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SELECCIÓN ABREVIADA - MENOR CUANTÍA No. SAMC- 004-2026 
 
 
 
 
 
 

  
OBJETO 

 
 

“CONTRATAR EL MEJORAMIENTO, ADECUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y EXPANSIÓN 
DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO, MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
ELÉCTRICAS QUE INCLUYEN EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE LUMINARIAS TIPO LED, ASÍ COMO LA ADECUACIÓN DE 
CIRCUITOS ELÉCTRICOS, ESTRUCTURAS, REDES Y DEMÁS COMPONENTES 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN EFICIENTE DEL SERVICIO, EN ZONAS 
RURALES DEL MUNICIPIO DE MAGANGUÉ, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.” 

 
 
 

 
MUNICIPIO DE MAGANGUÉ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAYO  2026 
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CONVOCATORIA A VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003, 
la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, el Municipio de Magangué – Bolívar convoca 
a las veedurías ciudadanas, organizaciones sociales, asociaciones comunitarias y a todas las 
personas interesadas en ejercer control social sobre el presente proceso de contratación, para 
que participen en las diferentes etapas del mismo, efectuando seguimiento y vigilancia a la 
gestión contractual, de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Para tal efecto, los interesados podrán consultar toda la información y documentos del 
proceso a través de la plataforma SECOP II, así como presentar observaciones, 
recomendaciones y ejercer las actuaciones permitidas por la ley en ejercicio del control social 
a la contratación pública. 
 
 
 

CAPITULO I 
 

EL MUNICIPIO DE MAGANGUÉ BOLÍVAR, convoca a las veedurías ciudadanas para que 
intervengan y desarrollen su actividad durante las etapas pre-contractual, contractual y post- 
contractual en el presente proceso de selección, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 66 de la Ley 80 de 1993, articulo 1 de la Ley 850 de 2003 y numeral 7 del artículo 
2.2.1.1.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015 para lo cual pueden consultar el proceso en el portal 
único de contratación estatal: www.contratos.gov.co. 
 

1. INTRODUCCION  
 
EL MUNICIPIO DE MAGANGUE, mediante el presente proceso de Selección Abreviada– 
Menor Cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, numeral 2 literal, B) de la 
Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, invita a las personas 
naturales o jurídicas, consorcios o uniones temporales que cumplan con los requisitos de 
participación y demás especificaciones contenidas y exigidas en el presente pliego de 
condiciones, con el fin que presenten propuestas acordes al objeto de dicho proceso de 
contratación, garantizando el cumplimiento del mismo y la adecuada aplicación de los 
recursos financieros. 
 

1.2. OBJETO:  
 
Seleccionar en igualdad de oportunidades a la persona jurídica, nacional o extranjera, 
consorcio o unión temporal que ofrezca las mejores condiciones para “CONTRATAR EL 
MEJORAMIENTO, ADECUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO, MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE OBRAS ELÉCTRICAS QUE 
INCLUYEN EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
LUMINARIAS TIPO LED, ASÍ COMO LA ADECUACIÓN DE CIRCUITOS ELÉCTRICOS, 
ESTRUCTURAS, REDES Y DEMÁS COMPONENTES NECESARIOS PARA LA 
PRESTACIÓN EFICIENTE DEL SERVICIO, EN ZONAS RURALES DEL MUNICIPIO DE 
MAGANGUÉ, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.” 
 
 

http://www.contratos.gov.co./
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1.2.1. IDENTIFICACIÓN DEL NIVEL DE CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS:  
 

De conformidad a la “Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con 
el código estándar de productos y servicios de Naciones Unidas, V.14.080”  
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_clasificador/manualcl
asificador.pdf debe existir una relación directa en la forma en que las entidades del 
Estado definen sus objetos contractuales y aquella en la que adquieren sus 
productos, por lo que es necesario que el código clasificador de UNSPC guarde 
estricta relación con la actividad a desarrollar y el objeto del contrato, adicionalmente 
debe ser el mismo que se haya definido en el Plan Anual de Adquisiciones para la 
contratación, Clasificación según Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones 
Unidas para la prestación del servicio que se requiere corresponde a: 
 

• 391016: Lámparas y bombillas eléctricas.  
• 391115: Iluminación de interiores y artefactos eléctricos 
• 391116: Iluminación de exteriores y artefactos eléctricos 
• 391118: Accesorios de iluminación   
• 391125: Luminarias de escenarios y estudios  
• 391216: dispositivos y accesorios para la protección de circuitos  
• 721515: Servicios de sistemas eléctricos.  
• 811017: Ingeniería eléctrica y electrónica  
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1.2.2. DENOMINACION: Para efectos de la presente modalidad de selección, EL 
MUNICIPIO DE MAGANGUÉ se denominará “EL MUNICIPIO”. 
 

1.2.3. AUTORIZACIÓN LEGAL: El alcalde del Municipio de Magangué, cuenta con 
autorización para contratar de conformidad con la Constitución Política de 
Colombia y la Ley. 

 
1.2.4. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: La presente modalidad de selección 

abreviada de menor cuantía y el Contrato que se celebre estará sometida a la 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, específicamente lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 

 
1.2.5. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato será de 02 meses, 

el cual se contará a partir de la aprobación de la garantía única que debe constituir 
el contratista a favor del municipio, y del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 
 

 
1.2.6. PRESUPUESTO OFICIAL Y FINANCIACIÓN: El MUNICIPIO DE MAGANGUÉ, 

considera que el valor del objeto de la presente modalidad de selección, es hasta 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS M/CTE ($787.880.442), equivalente aproximadamente a 
cuatrocientos cincuenta (449.9) SMMLV., amparado bajo en certificado de 
Disponibilidad No 26000234 del 11 de Mayo de 2026 
 
El valor total corregido de la oferta no podrá exceder el presupuesto oficial, así 
como tampoco podrán sobrepasar los precios unitarios establecidos en el 
presupuesto oficial, pues de lo contrario la oferta será rechazada. 
 
El valor incluye todos los costos directos e indirectos que se ocasionen por la 
suscripción y ejecución del contrato. 
 
 Las estampillas estarán a cargo del contratista y deben pagarse acorde al 
estatuto tributario municipal.  
 

ITEM  DESCRIPCION UNID CANT Vr. UNIT Vr. PARCIAL 

1 CORREGIMIENTO PIÑALITO         

1.1 
Desmonte de luminarias. Incluye, 
brazo  de sopotes en tubo y 
cableado en mal  estado      

U 20 
 $           

44,279.13  
 $                    885,582.57  

1.2 
Poda de árboles sobre circuito 
eléctrico y estructura de alumbrado. 
Incluye retiro de material  sobrante 

Gl 0.5 
 $       

2,826,891.50  
 $                 1,413,445.75  
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1.3 

Reparación, adecuación y montaje 
de redes y circuitos eléctricos en 
alambre de cobre Nº4, para  
instalación de luminarias en sitios 
sin redes electricas 

U 1 
 $       

4,412,700.02  
 $                 4,412,700.02  

1.4 
Suministro, e instalacion  poste 
metálico  Ø3"; L=9 Mts. Incluye 
pintura 

U 4 
 $          

574,522.43  
 $                 2,298,089.72  

1.5 

Suministro,  e instalación de brazo 
en tubo metalico 1,1/4"; L=1,5Mts. 
Incluye 6m  Alabre Aluminio Nº 4 
AWG L=6Mts, cinta auto fundente, 
cinta aislante, abrazaderas y pernos  

U 52 
 $          

279,131.22  
 $                14,514,823.20  

1.6 

Suministro, montaje e instalacion de 
luminarias Led de 60 Wts tipo 
horizontal, para alumbrado publico  
iluminación vial, Driver inteligente 
98/220 V, con base y fotocelda,  de 
acuerdo al Reglamento Técnico De 
Iluminación y Alumbrado Público,   

U 52 
 $       

1,839,911.22  
 $                95,675,383.20  

1.7 

Suministro, Montaje e instalación de 
Reflector Led de 200 Wts, para 
intemperie - Driver inteligente  
110/220 V. Incluye Alabre Aluminio 
Nº 4 AWG L=5Mts, cinta auto 
fundente, C aislante, base, fotocelda 
y abrazaderas   

U 4 
 $          

582,122.43  
 $                 2,328,489.72  

1.8 
Suministro e Instalación de conector 
de perforación chaqueta aislada 
bimetálico 

U 104 
 $           

69,811.22  
 $                 7,260,366.41  

  COSTO DIRECTO (2)  $              128,788,880.60  

2 CORREGIMIENTO BARBOSA         

2.1 
Desmonte de luminarias. Incluye, 
tubos de soportes y cableado en 
mal  estado 

U 20 
 $           

44,279.13  
 $                    885,582.57  

2.2 
Poda de árboles sobre circuito 
eléctrico y estructura de alumbrado. 
Incluye retiro de material sobrante 

Gl 0.5 
 $       

3,543,990.04  
 $                 1,771,995.02  

2.3 

Reparación, adecuación y montaje 
de redes y circuitos eléctricos en 
alambre de cobre Nº 4, para 
instalación de luminarias en sitios 
sin redes electricas 

U 1 
 $       

7,184,970.90  
 $                 7,184,970.90  

2.4 

Suministro, e instalación de brazo 
en tubo metalico 1,1/4"; L=1,5Mts. 
Incluye 6m  Alambre Aluminio Nº 4 
AWG L=6Mts, cinta auto fundente, 

U 30 
 $          

279,131.22  
 $                 8,373,936.46  
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cinta aislante, abrazaderas, pernos  
y esparragos 

2.5 

Suministro, montaje e instalación de 
luminarias Led de 60 Wts tipo 
horizontal, para alumbrado publico  
iluminación vial, Driver inteligente 
98/220 V, con base y fotocelda,  de 
acuerdo al Reglamento Técnico De 
Iluminación y Alumbrado Público, 

U 30 
 $       

1,839,911.22  
 $                55,197,336.46  

2.6 

Suministro, Montaje e instalación de 
Reflector Led de 200 Wts, para 
intemperie - Driver inteligente  
110/220 V. Incluye Alambre 
Aluminio Nº 4 AWG L=5Mts, cinta 
auto fundente, C aislante, base, 
fotocelda y abrazaderas   

U 2 
 $          

588,122.43  
 $                 1,176,244.86  

2.7 
Suministro e Instalación de conector 
de perforación chaqueta aislada 
bimetálico 

U 60 
 $           

69,811.22  
 $                 4,188,672.93  

  COSTO DIRECTO (3)        $                78,778,739.20  

3 CORREGIMIENTO TACAZALUMA         

3.1 
Desmonte de luminarias. Incluye, 
tubos de soportes y cableado en 
mal estado      

U 15 
 $           

44,279.13  
 $                    664,186.92  

3.2 
Poda de árboles sobre circuito 
eléctrico y estructura de alumbrado. 
Incluye retiro de material sobrante 

Gl 1 
 $       

3,080,962.76  
 $                 3,080,962.76  

3.3 

Reparación, adecuación y montaje 
de redes y circuitos eléctricos en 
alambre de cobre Nº 4, para  
instalación de luminarias en sitios 
sin redes eléctricas 

U 1 
 $       

1,815,635.84  
 $                 1,815,635.84  

3.4 
Suministro, e instalación poste 
metálico  Ø3"; L=9 Mts. Incluye 
pintura 

U 5 
 $          

574,522.43  
 $                 2,872,612.15  

3.5 

Suministro, e instalación de brazo 
en tubo metálico 1,1/4"; L=1,5Mts. 
Incluye 6m  Alambre Aluminio Nº 4 
AWG L=6Mts, cinta auto fundente, 
cinta aislante, abrazaderas y pernos 

U 20 
 $          

279,131.22  
 $                 5,582,624.31  

3.6 

Suministro, montaje e instalación de 
luminarias Led de 60 Wts tipo 
horizontal, para alumbrado público  
iluminación vial, Driver inteligente 
98/220 V, con base y fotocelda,  de 

U 20 
 $       

1,839,911.22  
 $                36,798,224.31  
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acuerdo al Reglamento Técnico De 
Iluminación y Alumbrado Público, 

3.7 

Suministro, Montaje e instalación de 
Reflector Led de 200 Wts, para 
intemperie - Driver inteligente  
110/220 V. Incluye Alabre Aluminio 
Nº 4 AWG L=5Mts, cinta auto 
fundente, C aislante, base, fotocelda 
y abrazaderas 

U 3 
 $          

588,122.43  
 $                 1,764,367.29  

3.8 
Suministro e Instalación de conector 
de perforación chaqueta aislada 
bimetálico 

U 40 
 $           

69,811.22  
 $                 2,792,448.62  

  COSTO DIRECTO (4)        $                55,371,062.21  

4 CORREGIMIENTO HENEQUEN         

4.1 
Desmonte de luminarias. Incluye, 
tubos de sopotes y cableado en mal  
estado 

U 54 
 $           

44,279.13  
 $                 2,391,072.93  

4.2 
Poda de árboles sobre circuito 
eléctrico y estructura de alumbrado. 
Incluye retiro de material sobrante 

Gl 0.5 
 $       

3,097,726.29  
 $                 1,548,863.14  

4.3 

Reparación, adecuación y montaje 
de redes y circuitos eléctricos en 
alambre de cobre Nº 4, para 
instalación de luminarias en sitios 
sin redes eléctricas 

U 1 
 $       

7,944,367.20  
 $                 7,944,367.20  

4.4 
Suministro, e instalación poste 
metálico Ø3"; L=9 Mts. Incluye 
pintura 

U 4 
 $          

574,522.43  
 $                 2,298,089.72  

4.5 

Suministro, e instalación de brazo 
en tubo metálico 1,1/4"; L=1,5Mts. 
Incluye 6m  Alambre Aluminio Nº 4 
AWG L=6Mts, cinta auto fundente, 
cinta aislante, abrazaderas y pernos 

U 145 
 $          

279,131.22  
 $                40,474,026.24  

4.6 

Suministro, montaje e instalación de 
luminarias Led de 60 Wts tipo 
horizontal, para alumbrado público  
iluminación vial, Driver inteligente 
98/220 V, con base y fotocelda,  de 
acuerdo al Reglamento Técnico De 
Iluminación y Alumbrado Público, 

U 145 
 $       

1,839,911.22  
 $              266,787,126.24  

4.7 

Suministro, Montaje e instalación de 
Reflector Led de 200 Wts, para 
intemperie - Driver inteligente 
110/220 V. Incluye Alambre 
Aluminio Nº 4 AWG L=5Mts, cinta 

U 6 
 $          

588,122.43  
 $                 3,528,734.59  
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auto fundente, C aislante, base, 
fotocelda y abrazaderas 

4.8 
Suministro e Instalación de conector 
de perforación chaqueta aislada 
bimetálico 

U 260 
 $           

69,811.22  
 $                18,150,916.02  

  COSTO DIRECTO (6)        $              343,123,196.07  

  COSTO DIRECTO TO TAL (1)+2)+(3)+(4)+(5))      $              606,061,878.08  
  ADMINISTRACION (27%)      $              163,636,707.08  
  IMPREVISTO (1%)     $                 6,060,618.78  
  UTILIDAD(2%)      $                12,121,237.56  
  COSTO TOTAL OBRAS        $                  787,880,442  

 
El presupuesto oficial del presente proceso ha sido estructurado con base en los análisis de 
precios unitarios (APU), estudios técnicos y condiciones actuales del mercado, 
constituyéndose como un valor estimado de referencia para la ejecución del contrato. No 
obstante, las cantidades de obra contempladas podrán estar sujetas a variaciones durante la 
ejecución contractual, de acuerdo con las necesidades reales del proyecto, las condiciones 
técnicas encontradas en campo y la disponibilidad presupuestal, sin que ello implique 
modificación del objeto contractual. 

 
En consecuencia, los interesados deberán presentar su oferta económica 
conforme a las actividades, especificaciones y cantidades establecidas por la 
entidad, pudiendo únicamente variar los valores unitarios ofertados dentro de su 
propuesta económica, manteniendo la totalidad de los ítems requeridos en el 
presupuesto oficial. En ningún caso se podrán suprimir, adicionar o modificar 
actividades, especificaciones técnicas o unidades definidas por la entidad 
contratante. 
 

 
1.2.7. CRONOGRAMA DE LA PRESENTE SELECCIÓN ABREVIADA – MENOR 

CUANTÍA No. SAMC-004-2026 
 
el cronograma del proceso del proceso es como se establece en el 
CRONOGRAMA expuesto en la plataforma de SECOP II, Bajo el numero en 
referencia.  
 

1.2.8. PUBLICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES AL PROYECTO DE 
PLIEGOS DE CONDICIONES 
 
Los interesados deben enviar las observaciones al proceso de contratación por 
medio de los caneles que ofrece la plataforma de SECOP II (observaciones al 
Proceso SAM 004-2026 

 

1.2.9. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

 
EL MUNICIPIO hará las aclaraciones o modificaciones que considere 
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convenientes de conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 
2015, en cuyo caso las publicará en el portal único de contratación. Todas estas 
comunicaciones y adendas estarán enumeradas secuencialmente, y formarán 
parte de los presentes pliegos de condiciones. 
 
EL MUNICIPIO podrá hacer modificaciones o adendas a los pliegos hasta un día 
antes de la fecha prevista para el cierre del plazo para presentar las propuestas 
 

1.3. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, las entidades 
estatales deben estimar, tipificar y asignar los riesgos previsibles involucrados en 
la contratación. En consecuencia, la administración o el manejo del riesgo debe 
cubrir desde la planeación hasta la terminación del plazo, la liquidación del 
contrato, el vencimiento de las garantías de calidad o la disposición final del bien; 
y no solamente la tipificación, estimación y asignación del riesgo que pueda 
alterar el equilibrio económico del contrato. 
 
Por su parte, el Decreto 1082 de 2015 define Riesgo como un evento que puede 
generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del 
proceso de contratación o en la ejecución de un contrato. El mismo decreto 
establece que la Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el proceso de 
contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de 
acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida la Agencia Nacional 
de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente. 
 
En virtud de lo anterior, el MUNICIPIO DE MAGANGUÉ, estructuró para el 
proceso de Selección Abreviada Procedimiento Menor Cuantía un sistema de 
administración de riesgos teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes 
aspectos: (a) los eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato, (b) los 
eventos que alteren la ejecución del contrato, (c) el equilibrio económico del 
contrato, (d) la eficacia del Proceso de Contratación, es decir, que la Entidad 
Estatal pueda satisfacer la necesidad que motivó el Proceso de Contratación, y 
(e) la reputación y legitimidad de la entidad estatal encargada de prestar el bien 
o servicio. 
 
El sistema de administración fue diseñado siguiendo los lineamientos definidos 
por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, en 
cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4170 del 03 de noviembre de 2011 y lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.5.2. del Decreto 1082 de 2015 e incluye todos 
los riesgos identificados del Proceso de Contratación, estableciendo su 
clasificación, la probabilidad de ocurrencia estimada, su impacto, la parte que 
debe asumir el riesgo, los tratamientos que se puedan realizar y las 
características del monitoreo más adecuado para administrarlo. 
 
Así las cosas, el sistema de administración de riesgos de este proceso de 
selección se contempla en el documento respectivo que hace parte del estudio 
previo. 
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1.4. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS PARA PRESENTAR PROPUESTAS. 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 numeral 1 del Decreto 
1082 de 2015, en atención a lo dispuesto en el cronograma del proceso  los posibles 
oferentes interesados en participar en el mismo, manifestarán su interés, con el fin 
de que se conforme una lista de posibles oferentes. Ver cronología de proceso de 
selección.  

La manifestación de interés en participar es requisito habilitante para la presentación 
de la respectiva oferta.  

Los consorcios y uniones temporales que deseen participar en el proceso de 
selección, deberán presentar la manifestación de interés en dicha calidad.  

En caso de no presentarse manifestación de interés dentro del término previsto, la 
entidad declarará desierto el proceso. 

La manifestación de interés deberá realizarse únicamente a través de la plataforma 
SECOP II, mediante la opción o botón denominado “Manifestación de Interés”, 
disponible dentro del proceso identificado en la plataforma electrónica 
correspondiente. 

 

1.4.1. SORTEO DE POSIBLE OFERENTES 

En caso que el número de posibles oferentes sea superior a diez (10), la entidad podrá 
dar paso al sorteo de consolidación de oferentes de que trata el Decreto 1082 de 2015, 
para escoger entre ellos un número no inferior a este que podrá presentar oferta en el 
proceso de selección. 

Cuando el número de posibles oferentes sea inferior o igual a diez (10), la entidad 
podrá adelantar  proceso de selección con todos ellos. Quienes se inscriban 
extemporáneamente bien sea antes o después de las horas y fechas que señale el 
PLIEGO no serán tenidos en cuenta en el sorteo. (Artículo 2.2.1.2.1.2.20 del 
Decreto 1082 de 2015). 
 
1.4.2. AUDIENCIA DE SORTEO. 

 

Para la selección de la lista de los oferentes la entidad agrupará la totalidad de las 
PERSONAS JURÍDICAS inscritas y que cumplan con los requisitos mínimos exigidos para 
esta convocatoria pública sor teará  de manera aleatoria un número no inferior a diez 
inscritos.  

Cuando el número de oferentes sea inferior a diez, la Entidad conformara la lista con todos 
ellos, quienes Presentarán propuesta para el correspondiente proceso de selección. 
 

• Al finalizar el plazo previsto para la inscripción, el sistema listará el número de 
inscritos en este proceso, asignando un número inmodificable de uno (1) a n 
inscritos 
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• MUNICIPIO DE MAGANGUÉ - BOLÍVAR, seleccionará las diez PERSONAS 

JURÍDICAS que la Entidad invitará a presentar oferta, mediante sorteo que se 
realizará por balotas enumeradas, según el listado de personas inscritas 
previamente. 

• El listado de inscritos se publicara en el portal de contratación secop junto con el link 
de la audiencia virtual, de acuerdo al número de inscritos se enumeraran las balotas 
y se introducirán en una bolsa para que se verifique el número respectivo; una vez 
verificado el número de balotas con el número de inscritos se procederá en 
presencia de todos los asistentes, veedurías ciudadanas y entes de control, a 
realizar el sorteo. 

• Una vez seleccionados, con la publicación de la lista de oferentes en la página Web 
www.contratos.gov.co. se entenderá notificadas oficialmente las personas 
seleccionadas del resultado de dicha actuación, quienes deberán presentar las 
propuestas de acuerdo a la cronología de la Contratación 

• La audiencia pública del sorteo estará a cargo de la Oficina Asesora Jurídica, 
ejercerá la veeduría de este proceso la Oficina de Control Interno a través del jefe 
de la dependencia o su delegado en planta central. Se deberá levantar un acta en 
la que conste el orden del día y lo acontecido en dicha reunión pública, la cual será 
suscrita por los que en ella intervinieron. 

 
 

1.5. RECIBIDO DE PROPUESTA 
 
Las propuestas se recibirán solamente en el día, hora indicada en la Cronología del 
presente proceso y Solo se recibirán por el canal que establece SECOP II para presentar 
las propuestas.  
 
1.5.1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
EL MUNICIPIO DE MAGANGUE, para efectos de la verificación de los requisitos 
habilitantes de las propuestas, conformará un comité interdisciplinario de verificación. Este 
comité, dentro del término previsto en estos pliegos en la cronología del proceso, hará un 
informe de verificación, que se publicará igualmente en la fecha prevista en este 
documento. 
 
1.5.2. EVALUACIÓN DE REQUISITOS DE PONDERACIÓN DE 

LAS PROPUESTAS HABILITADAS. 
 

La evaluación de las propuestas, se hará por el comité evaluador, de acuerdo con las 
condiciones señaladas en el pliego de condiciones y adjudicará en forma motivada al oferente 
que haya presentado la oferta más favorable, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015. 
 

1.5.3. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
Los informes de verificación y evaluación se publicarán, a través de la página del portal único 
de contratación estatal: www.contratos.gov.co en las fechas establecidas en el cronograma. 
 
 

http://www.contratos.gov.co/


 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE MAGANGUÉ 

NIT. 800028432-2 

Vigencia: 
01/001/202

4 

 

 

SAMC-0004-2026 
 

AVISO 
Versión: 01 

 
1.5.4. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  

 
Para efectos de la adjudicación se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
La adjudicación del contrato se hará mediante resolución motivada al oferente que haya 
presentado la oferta más favorable para la entidad, de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
EL MUNICIPIO deberá publicar el acto de adjudicación en el SECOP dentro del término 
previsto para ello. 
 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, si 
durante el término comprendido entre la adjudicación y la suscripción del contrato sobreviene 
una inhabilidad o incompatibilidad o se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, 
éste podrá ser revocado, caso en el cual la entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final 
del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
 

1.5.5. DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
EL MUNICIPIO DE MAGANGUE, declarará desierto el presente proceso de selección 
abreviada, cuando no se presente oferta alguna o ninguna oferta se ajuste a los pliegos de 
condiciones o en general cuando falte voluntad de participación y las demás expuesta en el 
presente pliego de condiciones.  
 
 
EL MUNICIPIO expondrá mediante acto motivado las razones que han conducido a dicha 
decisión. 
 
 

1.6. PLAZO PARA LA FIRMA DEL CONTRATO Y PARA LA CONSTITUCIÓN DE 
LAS GARANTÍAS CONTRACTUALES. 

 
El Proponente favorecido deberá constituir la garantía única dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la suscripción del contrato, de conformidad con lo previsto en el 
cronograma. 
 
Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro de los términos indicados, se dará aplicación 
a lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 quedará a favor de EL 
MUNICIPIO, en calidad de sanción, el valor de la garantía constituida para responder por la 
seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al 
reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de dicha garantía. 
 
En este evento, EL MUNICIPIO mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá 
adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al Proponente que hubiere 
presentado la oferta de precio más favorable, de acuerdo al Decreto 1082 de 2015. 
 
 
El contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución se requiere, por parte 
de EL MUNICIPIO, el registro presupuestal y la aprobación de la garantía única constituida 
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por EL CONTRATISTA. 
 
La mora en su pago le causará el interés previsto en las normas legales vigentes. 
 

1.7. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE LOS 
REQUISITOS OBJETO DE PUNTUACIÓN DISTINTOS A LA OFERTA 
ECONÓMICA. 

 
EL MUNICIPIO DE MAGANGUE, para efectos de la verificación de los requisitos habilitantes 
de los proponentes y evaluación de los requisitos objeto de puntuación distinta a la oferta 
económica, conformará un comité interdisciplinario de verificación y evaluación. Este comité, 
dentro del término previsto en estos pliegos en la cronología del proceso, hará un informe de 
verificación de los requisitos habilitantes y evaluación de los requisitos objeto de puntuación 
distintos a la oferta económica, que se publicará igualmente en la fecha prevista en este 
documento. 
 
 

1.8. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS 
 
La evaluación de las propuestas económicas, se hará por el comité evaluador de acuerdo con 
las condiciones señaladas en el pliego de condiciones y en la Ley 1882 de 2018. 
 
El contrato se adjudicará en forma motivada al oferente que haya presentado la oferta más 
favorable. 
 

 
1.9. DEFINICIONES 
 
Siempre que aparezcan en estos proyectos de Pliegos de Condiciones o en cualquiera 
de los documentos del contrato las palabras que se indican más adelante, se interpretarán 
así: 
 
ADENDA: Es el conjunto de aclaraciones o modificaciones, que se realiza a los presentes 
pliegos de condiciones, por parte de EL MUNICIPIO, y los cuales se comunicarán a los 
oferentes en la forma fijada dentro de los pliegos. Los mismos una vez comunicados en 
debida forma a los oferentes son de obligatorio cumplimiento. 
 
CONTRATO: Es el acto jurídico generador de obligaciones, derivado del ejercicio de la 
autonomía de la voluntad. 
 
EL CONTRATISTA: Es el proponente a quien se adjudica el contrato, es decir, la persona 
natural o jurídica, individualmente, en consorcio o en unión temporal, que se ha obligado, 
por medio de un contrato a ejecutar el objeto contractual. 
 
EL PROPONENTE U OFERENTE: Es la persona natural o jurídica, individualmente, en 
consorcio, o en unión temporal que presenta propuesta para participar en el presente 
proceso de selección. 
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1.10. DOCUMENTOS DEL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN 

 
Los documentos que forman parte de este proceso, son:  
 

• Certificado de disponibilidad presupuestal. 

• Los estudios previos, análisis de riesgo y análisis del sector. 

• El proyecto de pliego de condiciones. 

• La resolución de apertura del proceso de selección. 

• Los pliegos de condiciones definitivos y sus adendas. 

• Las respuestas a las observaciones a los interesados y oferentes. 

• Los informes de verificación y evaluación de las propuestas. 

• La resolución de adjudicación o de declaratoria de desierta del proceso 
 

1.11. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
Esta entidad territorial hará convocatoria limitada a Mipymes Nacionales con mínimo un (1) 
año de experiencia, cuando: 
 

• El valor del Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para 
el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; y 

• La Entidad Estatal ha recibido solicitudes de por lo menos tres (3) Mipyme nacionales 
para limitar la convocatoria a Mipyme nacionales. La Entidad Estatal debe recibir estas 
solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la Apertura del Proceso de 
Contratación 

 
No aplica la limitación a Mipyme en el presente proceso de contratación, toda vez que el 
presupuesto oficial supera el umbral establecido para tal efecto, correspondiente a ciento 
veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), equivalentes 
para la vigencia 2026 a quinientos once millones setecientos ocho mil cuatrocientos 
noventa y siete pesos moneda corriente ($511.708.497 COP). 
. 

 
 
1.12. IDIOMA 

 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedid por los proponentes 
o por terceros para efectos del proceso de contratación o para ser tenidos en cuenta en el 
mismo, deben ser otorgados en castellano. La oferta y sus anexos deben ser presentados en 
castellano. Los documentos con los cuales los proponentes acrediten los requisitos 
habilitantes de que trata la sección VI que está en lengua extranjera deben ser traducidos al 
castellano y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el 
contrato, el proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al 
castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá 
ser oficial en los términos del artículo 251 del código general del proceso, cumpliendo el 
trámite de apostilla o consularización.  
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1.13. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

 
Los proponentes deben entregar con su oferta s documentos otorgados legalizados y 
apostillados antes del cierre del proceso.  
 

1.14. CONVERSIÓN DE MONEDAS 
 

Los proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el 
cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos.  
 

1.15. TERMINO PARA SUBSANAR REQUISITOS HABILITANTES 
 
En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 
puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los 
proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada 
modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el 
proceso de selección a través del sistema de subasta. 
 
 
 

CAPITULO II 
2. DE LA PROPUESTA 

 
2.1. SUJECIÓN DE LA PROPUESTA A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 
 
Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en 
los presentes pliegos de condiciones y sus anexos. Para este efecto, al elaborar y presentar 
la propuesta deberá tenerse en consideración todas las condiciones sobre capacidad jurídica, 
condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización u operación de los 
proponentes. 
 
2.2. CONOCIMIENTO DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 
 
El proponente con la formulación de su propuesta declara: Que estudió completamente las 
especificaciones, anexos, condiciones, formularios y demás documentos de la presente 
selección abreviada.  
 
2.3. QUIENES PUEDEN PRESENTAR OFERTAS. 
 
Podrán presentar oferta todas las personas naturales, jurídicas, de manera independiente, o 
en forma conjunta a través de Consorcios o Uniones Temporales. 
 
2.3.1. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 
 
 Si el proponente es persona natural, debe ser mayor de edad y no tener restricciones de 
capacidad.  
 
Si el proponente es persona jurídica, debe contener dentro de su objeto social la facultad para 
desarrollar o ejecutar una actividad igual o similar a la del objeto del contrato a celebrar y el 
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término de duración de la misma deberá ser por lo menos igual al término del contrato y un 
(1) año más. En el evento de encontrarse limitado el representante legal para comprometer a 
la persona jurídica en la cuantía o naturaleza del contrato a celebrar, deberá incluirse así 
mismo, la autorización de la autoridad u organismo social correspondiente, otorgada con 
fecha anterior al cierre del proceso de selección. 
 
2.3.2. CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES Y PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA 
 
En el presente proceso de selección se permite la participación de Consorcios y/o de Uniones 
Temporales al tenor de lo establecido en la Ley 80 de 1993, que cumplan con todas las 
exigencias dispuestas en los presentes pliegos. 
 
Los proponentes deberán indicar si su participación es a título de consorcio o unión temporal 
y en este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta 
y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de EL 
MUNICIPIO. Los integrantes de los consorcios y/o uniones temporales deberán presentar 
separadamente toda la documentación requerida en estos pliegos de condiciones. 
 
Deberán designar la persona que los representará para todos los efectos y señalar las reglas 
básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad. 
 
Cuando se trate de consorcios, los miembros integrantes deberán señalar las reglas básicas 
que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad al interior del consorcio. Las 
relaciones que se den frente al MUNICIPIO DE MAGANGUE, se rigen por el principio de 
solidaridad de sus miembros. 
 
Cuando se trate de uniones temporales, los miembros de la unión temporal deberán 
determinar el alcance, extensión y contenido de la participación de cada uno en la ejecución 
del objeto del contrato, de tal forma que, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria por el 
cumplimiento de la propuesta y del contrato (en caso de ser adjudicado), los efectos de los 
actos sancionatorios recaerán exclusivamente sobre la persona que incurrió en falta o en el 
incumplimiento específico de que se trate. 
 
En el caso de la promesa de contrato de sociedad futura, deberán suscribirla los futuros 
miembros de la sociedad, indicando el objeto especifico de la sociedad que debe coincidir con 
el objeto del contrato a celebrar, el tipo social y cumplir los requisitos que establece el código de 
comercio para tal efecto, en virtud de los establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
2.3.3. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español deberán 
presentarse acompañados de una traducción oficial a dicho idioma. Los documentos 
otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados o apostillados en la forma prevista 
en las normas vigentes sobre la materia, en especial en los artículos 65 y 259 del Código de 
Procedimiento Civil, artículo 480 del Código de Comercio y demás normas concordantes del 
Código de Procedimiento Civil, así como en la Resolución 2201 del 22 de julio de 1997 
proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, y demás normatividad 
vigente según el caso. 
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2.3.3.1. CONSULARIZACIÓN. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos 
otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el 
respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a 
falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios 
internacionales sobre el régimen de los poderes Tratándose de sociedades, expresa además 
el citado artículo del Código de Comercio que “al autenticar los documentos a que se refiere 
este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a 
las leyes del respectivo país. (C.P.C. artículo 65)”. 
 
Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados 
ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, para la correspondiente legalización 
de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 
 
 
2.3.3.2. APOSTILLE 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, no se requerirá 
del trámite de consularización, señalado en el numeral anterior, siempre que provenga de uno 
de los países dignatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre la 
abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la 
Ley 455 de 1998. En estos casos solo será exigible el apostille, trámite que consiste en el 
certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la 
persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de 
origen. 
 
Si la apostilla está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada 
de una traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor, legalizada de conformidad 
con las normas vigentes 
 
2.3.3.3. INFORMACIÓN RESERVADA 
 

Si dentro de la propuesta se incluye información que conforme a la ley colombiana tiene el 
carácter de información reservada, dicha circunstancia deberá ser indicada con absoluta 
claridad y precisión, identificando el documento o información que tiene el carácter de reservado 
y la disposición legal que la ampara como tal. Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de la 
evaluación de las propuestas, EL MUNICIPIO, se reserva el derecho de dar a conocer la 
mencionada información a sus funcionarios, empleados, agentes o asesores, que designe para 
el efecto. En todo caso, EL MUNICIPIO, sus funcionarios, empleados, agentes y asesores están 
obligados a mantener la reserva de la información que por disposición legal, tenga dicha 
calidad y que haya sido debidamente identificada por el proponente. De no identificarse dicha 
información o no citarse las normas que amparan ese derecho, ELMUNICIPIO DE MAGANGUE 
no tendrá la obligación de guardar reserva respecto a la misma. 

 
2.3.4. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
Los proponentes con la formulación de su propuesta, de manera individual o como miembros 
de un consorcio o unión temporal, manifiestan, bajo la gravedad del juramento, que no están 
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incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la 
Constitución Política y las leyes, para participar en este proceso de selección, ni para celebrar 
contratos con "EL MUNICIPIO”. 

 
Dicha manifestación en todo caso se entiende realizada con solamente firmar la propuesta. 
 
En el evento de presentarse alguna inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente, las partes 
actuarán de conformidad con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993, sin que en 
ningún caso pueda válidamente efectuarse acto dispositivo alguno por parte del proponente 
o contratista respecto de los derechos y obligaciones derivados del presente proceso, sin el 
consentimiento previo y expreso de "EL MUNICIPIO”. 
 
 
2.4. PROPUESTAS PARCIALES O ALTERNATIVAS 
 
No se aceptan propuestas parciales o alternativas en este proceso de selección. 
 
2.5. COSTO DE LA PROPUESTA 
 
El proponente sufragará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de 
su propuesta, y EL MUNICIPIO no será responsable en caso alguno de dichos costos. 

 
   

CAPITULO III 
 

3. ASPECTOS GENERALES DEL OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

3.1. OBJETO A CONTRATAR: “CONTRATAR EL MEJORAMIENTO, ADECUACIÓN, 
MODERNIZACIÓN Y EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO, 
MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE OBRAS ELÉCTRICAS QUE INCLUYEN EL SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LUMINARIAS TIPO LED, ASÍ 
COMO LA ADECUACIÓN DE CIRCUITOS ELÉCTRICOS, ESTRUCTURAS, REDES Y 
DEMÁS COMPONENTES NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN EFICIENTE DEL 
SERVICIO, EN ZONAS RURALES DEL MUNICIPIO DE MAGANGUÉ, DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR.” 
 
3.2. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL OBJETO 
 

El contratista deberá ejecutar las actividades objeto del contrato conforme a las 
especificaciones técnicas, diseños, análisis de precios unitarios (APU), estudios 
previos, presupuesto oficial y demás documentos que hacen parte integral del 
proceso, garantizando el cumplimiento de la normatividad técnica vigente aplicable 
al sector eléctrico y de alumbrado público. 

Las condiciones técnicas mínimas a contratar comprenden, entre otras, las 
siguientes: 
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Cumplimiento normativo 

Todas las actividades relacionadas con la ejecución del proyecto deberán cumplir 
con: 

• El RETIE.  
• El RETILAP.  
• El RETIQ, cuando aplique.  
• Normas técnicas NTC aplicables.  
• Requisitos técnicos exigidos por el operador de red competente.  

Luminarias LED 

Las luminarias suministradas deberán: 

• Ser tipo LED para alumbrado público.  
• Contar con certificación de conformidad RETILAP y RETIE.  
• Garantizar alta eficiencia energética y adecuada distribución lumínica.  
• Cumplir con los niveles de iluminación exigidos para vías y espacios públicos.  
• Presentar óptimas condiciones de funcionamiento y durabilidad.  

Redes y circuitos eléctricos 

El contratista deberá ejecutar: 

• Adecuación, reparación y montaje de redes eléctricas.  
• Instalación de conductores eléctricos y accesorios.  
• Conexiones eléctricas seguras y técnicamente certificadas.  
• Pruebas de funcionamiento y energización del sistema.  

Todo el sistema deberá garantizar continuidad, seguridad y estabilidad operativa. 

Postes, estructuras y accesorios 

Se deberá realizar el suministro e instalación de: 

• Postes metálicos y/o estructuras de soporte.  
• Brazos metálicos para luminarias.  
• Abrazaderas, pernos, conectores y accesorios complementarios.  

Los materiales utilizados deberán ser nuevos, de primera calidad y aptos para 
exteriores y condiciones ambientales propias de la zona de ejecución. 
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Actividades preliminares y complementarias 

El contratista deberá ejecutar actividades tales como: 

• Desmonte de luminarias deterioradas.  
• Retiro de elementos obsoletos.  
• Poda técnica de árboles que interfieran con redes eléctricas.  
• Disposición adecuada de residuos y materiales sobrantes.  

Calidad de materiales y equipos 

Todos los materiales, equipos y elementos utilizados deberán: 

• Ser nuevos y originales.  
• Contar con fichas técnicas y certificados de calidad.  
• Cumplir con las normas técnicas nacionales vigentes.  
• Garantizar resistencia, durabilidad y correcto funcionamiento.  

La interventoría podrá exigir pruebas y certificados que acrediten la calidad y 
conformidad de los elementos suministrados. 

Seguridad industrial y salud en el trabajo 

El contratista deberá implementar las medidas de seguridad industrial y salud en el 
trabajo requeridas para la ejecución de actividades eléctricas, incluyendo: 

• Uso obligatorio de elementos de protección personal (EPP).  
• Señalización preventiva en las zonas de intervención.  
• Protocolos de trabajo seguro en alturas y riesgo eléctrico.  

Entrega y puesta en funcionamiento 

El contratista deberá entregar el sistema completamente instalado, probado y en 
funcionamiento, garantizando: 

• Correcta operación de luminarias y redes.  
• Niveles adecuados de iluminación.  
• Funcionamiento seguro del sistema.  
• Entrega de planos, memorias técnicas y documentación requerida.  

Garantía de calidad 

El contratista será responsable por la calidad de las obras ejecutadas, materiales 
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suministrados y correcto funcionamiento del sistema de alumbrado público durante 
el término establecido en las garantías contractuales. 

Las presentes condiciones técnicas buscan garantizar que la ejecución del proyecto 
se desarrolle bajo estándares de calidad, seguridad, eficiencia energética y 
sostenibilidad, asegurando la adecuada prestación del servicio de alumbrado público 
y la correcta inversión de los recursos públicos. 
 
 
4. REQUISITOS HABILITANTES OBJETO DE VERIFICACIÓN 
 
Antes de proceder a la evaluación de los factores objeto de calificación, se procederá a 
efectuar un examen preliminar de las propuestas con el fin de determinar y verificar si cada 
una de ellas cumple con los requisitos esenciales del presente proceso de selección si las 
propuestas se ajustan a los Pliegos de Condiciones, si no se configuran en ellas ninguna de 
las causales derechazo contenidas en este pliego de condiciones y si cumple con los factores 
habilitantes indicados a continuación, los cuales serán leídos del registro único de proponente: 
 
 

FACTORES HABILITANTES VERIFICACION 

CAPACIDAD JURÍDICA CUMPLE/NO CUMPLE 

EXPERIENCIA CUMPLE/NO CUMPLE 

CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE/NO CUMPLE 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CUMPLE/NO CUMPLE 

 
 
Si de esta verificación preliminar resultare que la propuesta no se ajusta a los presentes 
pliegos de condiciones, si se configura en ella alguna de las causales de rechazo y/o si no 
cumple o no subsanó en el tiempo indicado en el presente pliego de condiciones alguno de 
los requisitos habilitantes, la propuesta será declarada como NO HÁBIL, será rechazada y no 
se tendrá en cuenta para proceder a su evaluación. 
 
De acuerdo con lo anterior, las propuestas deberán contener los siguientes Documentos 
objeto de verificación. 
 
4.3.1. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO – (CAPACIDAD JURÍDICA) 
 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar (i) personas jurídicas, nacionales 
o extranjeras; (ii) personas naturales que tengan capacidad para obligarse por sí mismas; y 
(iii) consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura conformados por las 
personas naturales o jurídicas en las condiciones previstas anteriormente, cuyo objeto social 
les permita cumplir con el objeto del Contrato. Las personas jurídicas o proponentes plurales 
deben tener una duración por lo menos igual a la vigencia del Contrato y un año más. 
 
Los proponentes deberán cumplir con los siguientes requisitos para acreditar la capacidad 
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jurídica: 
 
4.3.1.1. Persona Natural: 

 
Las personas naturales mayores de dieciocho (18) años son capaces jurídicamente a menos 
que estén expresamente inhabilitadas por decisión judicial o administrativa, como la 
interdicción judicial, y que no estén incursas en inhabilidades, incompatibilidades o 
prohibiciones para contratar derivadas de la ley. 
 
4.3.1.2. persona Jurídica. 

 
La capacidad jurídica de las personas jurídicas está relacionada con: 1. La posibilidad 
de adelantar actividades en el marco de su objeto social; 2. Las facultades de su 
representante legal y la autorización del órgano social competente cuando esto es 
necesario de acuerdo con sus estatutos sociales; Y 3. La ausencia de inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones para contratar, derivadas de la Ley. 
 

4.3.1.3. Proponentes plurales: 
 

En virtud de lo establecido en el Artículo 7 de la Ley 80 de 1993, podrán 
presentar propuesta: 

4.3.1.3.1. Consorcio: cuando dos o más personas en forma conjunta presentan 
una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de 
un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

4.3.1.3.2. Unión Temporal: cuando dos o más personas en forma conjunta 
presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y 
ejecución de un contrato respondiendo solidariamente por el 
cumplimiento total de la propuesta y del objeto del contrato. 

4.3.1.3.3. Promesa de sociedad futura: De acuerdo al artículo 119 del Código 
de Comercio, la promesa de contrato de sociedad deberá hacerse por 
escrito, con las cláusulas que deban expresarse en el contrato, según 
lo previsto en artículo 110 del mismo Libro, y con indicación del término 
o condición que fije la fecha en que ha de constituirse la sociedad. La 
condición se tendrá por fallida si tardare más de dos años en cumplirse.  

Los promitentes responderán solidaria e ilimitadamente de las 
operaciones que celebren o ejecuten en desarrollo de los negocios de 
la sociedad prometida, antes de su constitución, cualquiera que sea la 
forma legal que se pacte para ella. 

Además de lo anterior los proponentes deberán aportar con su 
propuesta la siguiente documentación: 

4.3.2. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: La carta de 
presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido 
en el ANEXO respectivo y será firmada por el proponente. Si la propuesta es 
presentada por una persona jurídica, o por unión temporal o consorcio 
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deberá estar suscrita por el representante Legal, debidamente facultado en 
los términos de ley. 
 

4.3.3. CEDULA DE CIUDADANÍA: El oferente en caso de personas naturales o el 
representante legal de la sociedad para el caso de personas jurídicas, debe 
aportar fotocopia de la Cédula de Ciudadanía. Tratándose de Uniones 
Temporales o consorcios, todos los integrantes deberán cumplir con este 
requisito, presentando fotocopia de dicho documento. 
 
 

4.3.4. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS: Las personas jurídicas proponentes deberán 
acreditar su existencia, representación legal, capacidad para desarrollar el 
objeto contractual y las facultades del representante legal mediante la 
presentación del certificado proferido por la Cámara de Comercio respectiva, 
el cual deberá haber sido expedido dentro de los Treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre de la Convocatoria, renovado a corte 2026 .En 
el caso de Consorcios y Uniones Temporales cada uno de sus integrantes 
debe cumplir con este requisito, en las condiciones exigidas.  
 
Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 
nombre de la persona jurídica, se deberá presentar copia del acta de la Junta 
de Socios o Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la 
Junta, según el caso, en el que conste que el representante legal está 
facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de 
adjudicación. Y cuando la propuesta sea presentada por uno de los suplentes 
del representante legal deben aportar el documento que los faculta para tal 
fin. La incapacidad legal del proponente para desarrollar el objeto del contrato 
a celebrar, o si la vigencia de la persona jurídica es inferior a la exigida en 
este pliego, dará lugar a que la propuesta sea inhabilitada. 
 

4.3.4.1. DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES. Los proponentes que 
deseen presentar oferta bajo la modalidad de consorcio o unión 
temporal, deberán diligenciar los formularios contenidos en los anexos 
respectivos del presente Pliego de condiciones, de los cuales se podrán 
determinar los siguientes datos: 
 
OBJETO El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el 
mismo del objeto a contratar. 
 
PARTICIPACIÓN Cuando se trate de consorcios, los miembros 
integrantes deberán señalar las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos y su responsabilidad al interior del consorcio. Las 
relaciones que se den frente al MUNICIPIO DE MAGANGUÉ, se rigen 
por el principio de solidaridad de sus miembros 
 
Cuando se trate de uniones temporales, los miembros de la unión 
temporal deberán determinar el alcance, contenido y extensión o 
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porcentaje de la participación de cada uno en la ejecución del objeto del 
contrato, de tal forma que, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria 
por el cumplimiento de la propuesta y del contrato (en caso de ser 
adjudicado), los efectos de los actos sancionatorios recaerán 
exclusivamente sobre la persona que incurrió en falta o en el 
incumplimiento específico de que se trate. 
 
Los porcentajes de participación no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo y escrito del MUNICIPIO.  
 
Cuando en el documento de conformación de la unión temporal no se 
discriminen la extensión de la participación en la propuesta de cada uno 
de sus integrantes, se entenderá que su participación es por porcentajes 
equivalentes. En consecuencia, en caso de sanciones, EL MUNICIPIO las 
aplicará por igual a todos los integrantes. 
 
DURACIÓN: La duración del Consorcio o de la Unión Temporal, deberá 
ser mínimo, por el lapso comprendido entre el cierre del proceso de 
selección, la liquidación del contrato y un año más. Lo anterior, sin 
perjuicio de que, con posterioridad, los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal estén llamados a responder por hechos u omisiones ocurridos 
durante la ejecución del Contrato. 
 
REPRESENTANTE Y SUPLENTE La designación de un representante 
que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 
consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 
que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 
 
DOMICILIO: deberá indicarse el domicilio principal del consorcio o la 
unión temporal con indicación de la dirección, teléfono, fax y correo 
electrónico. 

Cada una de las personas naturales o jurídicas que formen parte de los 
Consorcios o Uniones Temporales deberá aportar la documentación 
relativa a la capacidad, existencia y representación legal exigida para 
tales personas en los presentes Pliegos y cumplir con los requisitos de 
participación señalados para personas naturales y jurídicas según sea 
su naturaleza. 
 
La incapacidad legal de alguno de los miembros del consorcio o unión 
temporal para desarrollar el objeto del contrato a celebrar, o si la vigencia 
de la persona jurídica de uno o ambos miembros es inferior a la exigida 
en los Pliegos de Condiciones dará lugar a que la propuesta sea 
inhabilitada. 
 

4.3.4.2. ACREDITACIÓN DE DOCUMENTOS DE PERSONA 
JURÍDICAS EXTRANJERAS: Las personas jurídicas extranjeras deben 
acreditar su existencia y representación legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el País de su domicilio no 
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anterior a tres meses desde la fecha de presentación de la oferta, en el 
cual conste que el representante legal no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones en nombre de la persona jurídica, o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano social directo que 
lo faculta. 
 

Cuando el proponente sea una persona jurídica extranjera sin domicilio 
en Colombia, deberá presentar los documentos que acrediten su 
existencia y representación legal con las formalidades establecidas en el 
artículo 480 del Código de Comercio y demás normas concordantes. 
Igualmente deberá acreditar la existencia de un apoderado debidamente 
constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para 
representarlas judicial o extrajudicialmente. 
 
Deberán mantener dicho apoderado, como mínimo, por el término de           
vigencia del contrato que se desprenda del Proceso de Selección y un 
año más. 

El término de su duración deber ser igual o mayor al del contrato y un (1) 
año más 

 
4.3.4.3. PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA: En el evento de que se trate de 

promesa de sociedad futura, la misma se acreditará con el contrato 
respectivo, celebrado conforme a las disposiciones del artículo 119 del 
Código de Comercio.  
 
Esta deberá hacerse por escrito, con las cláusulas que deban expresarse 
en el contrato, según lo previsto en el Articulo 110 del Código de 
Comercio y con indicación del término o condición que fije la fecha en que 
ha de constituirse la sociedad. 
 
Los promitentes responderán solidaria e ilimitadamente de las 
operaciones que se eleven o ejecuten en el desarrollo de los negocios 
de la sociedad prometida antes de su constitución, cualquiera que sea la 
forma legal que se pacte para ella. 
 
En todo caso el objeto de la sociedad futura deberá ser coherente con el 
objeto del contrato a celebrar y la duración de la misma debe ser por un 
término igual o mayor de la duración del contrato a celebrar y un (1) año 
más. 

 
4.3.5. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA: La oferta deberá 

acompañarse de una garantía de acuerdo con lo estipulado en el Decreto 
1082 de 2015, con el fin de asegurar la firma y perfeccionamiento del contrato 
por parte del proponente favorecido con la adjudicación, la cual contendrá: 
 

            Asegurado / Beneficiario: EL MUNICIPIO DE MAGANGUÉ. Cuantía: DIEZ    
POR CIENTO (10%) DEL PRESUPUESTO OFICIAL 
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Vigencia: NOVENTA (90) días calendario, contados a partir de la fecha de 
cierre del presente proceso de selección 

Tomador / Afianzado: La garantía deberá diligenciarse con el nombre de 
la persona natural o razón social de la persona jurídica que figura en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 
de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 
Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía 
deberá diligenciarse a nombre de sus integrantes del proponente plural, y 
no a nombre de los representantes legales, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. MEL MUNICIPIO hará efectiva la totalidad 
de la garantía, a título de indemnización por perjuicios, en los siguientes 
casos: 

- La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente 
seleccionado. 

- La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta 
cuando el término previsto en los pliegos para la adjudicación del 
contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción 
del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no 
excedan un término de tres meses 

- La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la 
garantía de cumplimiento exigida por la entidad para amparar el 
incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

- El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la 
presentación de las propuestas. 

- El haber manifestado ser Mipyme para limitar la convocatoria de un 
proceso contractual sin cumplir los requisitos establecidos en la 
normativa para tener tal condición. 

 

4.3.6. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS 
SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES – Ley 1150 de 2007 Art. 23 

 

El proponente deberá presentar una certificación, expedida por el Revisor 
Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o 
por el Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal, donde 
se certifique el pago al día de los aportes a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, acompañado de copia del pago efectivo del aporte del último 
mes anterior a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de 
selección.  

Dicho documento debe certificar que a la fecha de presentación de la 
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propuesta ha realizado el pago de los aportes correspondiente a la nómina 
de los últimos seis (6) meses calendario que legalmente sean exigibles en 
la citada fecha (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos). El proponente deberá    tener en cuenta los plazos 
para el pago de aportes para seguridad social y parafiscal, se rigen por lo 
previsto en el Decreto 1670 de 2.007. 

En caso de existir acuerdo de pago con las entidades recaudadoras 
respecto de algunas de las obligaciones mencionadas, deberá mencionar 
que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del 
mismo. El proponente adjudicatario deberá presentar para la suscripción 
del respectivo contrato la certificación donde se acredite el pago 
correspondiente a la fecha de firma del mismo. 

En caso que en la información suministrada por el proponente sobre 
pagos de la seguridad social y parafiscales se evidencie alguna 
inconsistencia, el Municipio pondrá en conocimiento del ministerio de 
protección social dicha situación para lo de su competencia, sin perjuicio de 
las demás consecuencias legales que se puedan presentar. 

Los interesados en participar en este proceso deben tener en cuenta el 
contenido del artículo 5 de la ley 828 de 2003 “sanciones administrativas” 
que establece: “el no pago de las multas aquí señaladas inhabilitara la 
personas natural o jurídica para contratar con el estado mientras persista 
tal deuda, salvo que se trate de procesos concursales y existan acuerdos 
de pago según la Ley 550 de 1999. 

En el evento de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende 
no esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad 
social, su representante legal, representante o apoderado deberá, bajo la 
gravedad de juramente, indicar esta circunstancia en el formulario 
respectivo. Esta declaración juramentada aplica para aquellos proponentes 
de origen extranjero que no tengan personal vinculado laboralmente en 
Colombia. 

 

4.3.7. CERTIFICADO VIGENTE DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS: En 
cumplimiento de lo establecido por la ley 1238 de 2008 el Municipio de 
MAGANGUE, verificará los antecedentes disciplinarios de los proponentes. 
No obstante, de lo anterior, los oferentes con su propuesta podrán allegar 
el certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la 
Procuraduría General de la República, obtenido a través de la página web 
de dicha entidad. En caso de ser persona jurídica, se presentará el 
certificado de esta y de su representante legal, En el caso de Consorcio o 
unión temporal, se presentará el certificado de cada uno de sus integrantes 
según corresponda. 

 

4.3.8. CERTIFICADO VIGENTE DE ANTECEDENTES FISCALES: En 
cumplimiento con lo establecido por la contraloría General de la República, 
mediante circular No. 05 de 25 de febrero de 2008, el Municipio verificara 
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que los proponentes no se encuentren reportados en el boletín de 
responsables fiscales que expide la Contraloría General de la Republica. 

No obstante de lo anterior, los oferentes con su propuesta podrán allegar la 
consulta al boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 
Nación, en la página Web www.contraloria.gov.co donde acredite que no se 
encuentran incluidos en el Boletín de responsables fiscales vigente. 

En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de esta y de 
su representante legal, En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el 
certificado de cada uno de los integrantes de la unión temporal o el 
consorcio, según corresponda. 

4.3.9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT): El proponente debe indicar si 
pertenece al régimen común o simplificado, y aportar el certificado de 
registro único tributario. 

En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, este requisito se 
exigirá de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal. 

la fecha de generación yo expedición de este documento debe ser del año 
en curso es decir 2026, y con fecha anterior al cierre del presente proceso.  

 

4.3.10. CERTIFICADO DE INSCRIPCION Y CLASIFICACION DE REGISTRO 
UNICO DE PROPONENTES RUP: el proponente debe aportar el RUP 
vigente y en firme a la fecha de cierre del presente proceso y con 
información financiera a corte de 31 de diciembre de 2025. 

4.3.11. PACTO DE INTEGRIDAD: El proponente diligenciará el formato 
contemplado en el formulario contenido en el Anexo respectivo del presente 
pliego de condiciones con el fin de suscribir el pacto de probidad, que busca 
fortalecer la transparencia en los procesos de contratación.  
 

4.3.12. DOCUMENTO CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1801 DE 2016: El proponente 
persona natural o persona jurídica deberá presentar una certificación en  bajo 
la gravedad de juramento, que deberá firmarse en cada caso, por la persona 
natural o en el caso de las personas jurídicas, por el Revisor Fiscal, cuando 
este exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o por el 
Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal, donde se 
certifique que al momento de presentar la propuesta no se encuentren en 
mora por un lapso de seis (6) meses en el pago de las multas que hubieren 
sido impuestas con fundamento en el nuevo Código Nacional de Policía y 
Convivencia. 

 
4.4. DOCUMENTOS QUE DETERMINAN LA CAPACIDAD FINANCIERA:  
 
Toda la información financiera será verificada en el registro único de proponentes vigente y 
en firme a la fecha de entrega de las propuestas y con información financiera a corte 2025. 
 
Si EL PROPONENTE es un Consorcio o Unión Temporal, se procederá igualmente a verificar 
la información en el RUP vigente a la fecha de entrega de las propuestas y bastará con que 

http://www.contraloria.gov.co/
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esta capacidad la acredite uno de los integrantes del proponente plural para dar por acreditado 
este aspecto 
 
En ningún caso, en este proceso, será aceptada la sumatoria de los indicadores de los 
proponentes plurales para dar por cumplido este requisito. 
 
Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a 
continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la 
firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del 
país de origen: 
 

(i) Balance general. 

(ii) Estado de resultados. 
 
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de 
Cuentas para Colombia (PUC). 
 
La verificación de la capacidad financiera será positiva, si cuenta con los siguientes 
indicadores financieros contemplados registro único de proponentes RUP vigente a la fecha 
de entrega de las propuestas y con información financiera a corte 2025. 
 

• Índice de Liquidez:  Determina la capacidad del proponente para cumplir con sus 
obligaciones de corto plazo. 

Requisito habilitante:  Mayor o igual a 1,5 

Nota: Cuando el pasivo corriente sea igual a cero (0), el indicador de liquidez se considerará 
indeterminado; en consecuencia, la Entidad entenderá que el proponente cumple con el 
indicador financiero de liquidez, teniendo en cuenta que no registra obligaciones corrientes 
exigibles. 

Así mismo, cuando el resultado del indicador corresponda a un valor indeterminado, el 
proponente será considerado hábil para efectos de la verificación financiera dentro del 
presente proceso de selección. 
 

• Índice de Endeudamiento: Determina el grado de endeudamiento del proponente. 

Requisito habilitante: Menor o igual al 10% 

Nota: Cuando el pasivo total sea igual a cero (0), el indicador de endeudamiento se 
considerará igual a cero (0); en consecuencia, la Entidad entenderá que el proponente cumple 
con el indicador financiero de endeudamiento, teniendo en cuenta que no registra 
obligaciones financieras o deudas a cargo. 
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• Razón de Cobertura de Intereses: Refleja la capacidad del proponente para 

cumplir sus obligaciones financieras. 

Requisito habilitante: Mayor o igual a 20 

 

4.5. CONDICIONES DE EXPERIENCIA. 

El proponente deberá acreditar como requisito habilitante experiencia en la ejecución de 
máximo dos (02) contratos celebrados con entidades públicas y/o privadas, relacionados con 
actividades de obras eléctricas, alumbrado público, suministro e instalación de luminarias, 
adecuación de redes eléctricas y/o servicios de ingeniería eléctrica y electrónica. 

Por lo menos uno (01) de los contratos aportados deberá encontrarse clasificado y registrado 
en el Registro Único de Proponentes – RUP en mínimo tres (03) de los siguientes códigos 
UNSPSC relacionados con el objeto contractual: 

• 391016: Lámparas y bombillas eléctricas.  

• 391115: Iluminación de interiores y artefactos eléctricos.  

• 391116: Iluminación de exteriores y artefactos eléctricos.  

• 391118: Accesorios de iluminación.  

• 391125: Luminarias de escenarios y estudios.  

• 391216: Dispositivos y accesorios para la protección de circuitos.  

• 721515: Servicios de sistemas eléctricos.  

• 811017: Ingeniería eléctrica y electrónica.  

Así mismo, al menos uno (01) de los contratos aportados deberá acreditar un valor ejecutado 
igual o superior al ciento cincuenta por ciento (150%) del presupuesto oficial del presente 
proceso, expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

Para efectos de la verificación del valor de la experiencia, la Entidad tendrá en cuenta 
exclusivamente la información registrada en el Registro Único de Proponentes – RUP, toda 
vez que las experiencias aportadas deberán encontrarse debidamente inscritas, clasificadas 
y certificadas en dicho registro. 

La experiencia deberá acreditarse mediante la presentación de: 

• Copia del acta de liquidación y/o acta de recibo final.  

• Certificación de cumplimiento expedida por la entidad contratante o contratante 
privado.  

Los documentos aportados deberán permitir verificar como mínimo: 

• Objeto contractual.  

• Valor ejecutado.  
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• Plazo de ejecución.  

• Entidad contratante.  

• Fecha de ejecución.  

• Cumplimiento y terminación a satisfacción.  

Adicionalmente, el oferente deberá identificar claramente dentro del RUP, mediante resaltado, 
viñetas, marcas, subrayado o cualquier otro mecanismo visible, la ubicación de los contratos 
y códigos UNSPSC aportados para acreditar la experiencia requerida, con el fin de facilitar el 
proceso de verificación por parte de la Entidad. 

Si la certificación que se aporta fue llevada a través de la modalidad de consorcio o unión 
temporal se deberá suministrar el documento de constitución donde se especifiquen los 
porcentajes de participación de cada uno de los integrantes. Si un miembro del consorcio o unión 
temporal no acredita la experiencia en la forma aquí indicada, se entenderá que la propuesta no 
cumple con la experiencia solicitada y por tanto, se calificara como no hábil. 

Para el caso de consorcios, el socio que aporte la experiencia deberá tener una participación 
mínima del 25%, y las uniones temporales, se afectara por el porcentaje que participa en el 
presente proceso. 

Si la experiencia aportada fue adquirida a través de un consorcio se tendrá en cuenta el total de 
la experiencia, siempre que la participación en el consorcio sea superior al 50%, de lo contrario 
se tendrá en cuenta la experiencia en proporción al porcentaje de participación. Si la certificación 
que se aporta fue llevada a través de la modalidad de unión temporal la experiencia se tendrá en 
cuenta en proporción al porcentaje de participación. 

Si el proponente no cumple con la experiencia solicitada será evaluado como NO CUMPLE 
TÉCNICAMENTE, lo que inhabilita la propuesta para seguir en el proceso.  

 

4.6. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

 

El oferente deberá acreditar como requisito habilitante la disponibilidad del siguiente equipo 
mínimo de trabajo para la ejecución del contrato: 

Un (01) Ingeniero Electricista y/o Electrónico 

El profesional propuesto deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

• Título profesional en Ingeniería Eléctrica y/o Electrónica.  

• Tarjeta profesional vigente expedida por la autoridad competente.  

• Experiencia como coordinador en contratos relacionados con obras eléctricas, 
alumbrado público, instalación de luminarias, adecuación de redes eléctricas y/o 
actividades afines al objeto contractual.  

El oferente deberá anexar los siguientes documentos: 
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• Hoja de vida del profesional.  

• Copia del diploma o acta de grado.  

• Copia de la tarjeta profesional vigente.  

• Certificaciones de experiencia relacionadas con el objeto contractual.  

• Certificado de capacitación y entrenamiento para trabajos en altura  

• Carta de intención o carta de compromiso suscrita por el profesional, mediante la cual 
manifieste su disponibilidad para participar en la ejecución del contrato en caso de 
resultar adjudicatario el oferente.  

Dos (02) Técnicos Electricistas 

Los técnicos propuestos deberán acreditar experiencia en actividades relacionadas con 
instalaciones eléctricas, alumbrado público, mantenimiento y adecuación de redes eléctricas 
y/o actividades afines al objeto contractual. 

El oferente deberá aportar para cada técnico: 

• Hoja de vida.  

• Certificaciones de experiencia relacionada.  

• Certificado de matrícula o tarjeta CONTE vigente, expedida por la autoridad 
competente. 

• Certificado de capacitación y entrenamiento para trabajos en altura  

• Carta de intención o carta de compromiso suscrita por el profesional, mediante la cual 
manifieste su disponibilidad para participar en la ejecución del contrato en caso de 
resultar adjudicatario el oferente.  

Un (01) Técnico o Tecnólogo en Sistemas Integrados de Gestión, Seguridad y Salud en el 
Trabajo o áreas afines 

El proponente deberá contar dentro de su equipo de trabajo con un Técnico o Tecnólogo en 
Sistemas Integrados de Gestión, Seguridad y Salud en el Trabajo o áreas afines, quien será 
responsable del seguimiento a las condiciones de seguridad industrial, salud en el trabajo y 
apoyo al control operativo durante la ejecución contractual. 

El perfil deberá acreditar formación complementaria mediante cursos, capacitaciones y/o 
talleres en trabajo seguro en alturas, incluyendo capacitación como coordinador de trabajo en 
alturas, conforme a la normatividad vigente aplicable. 

Así mismo, deberá acreditar experiencia como participante en proyectos relacionados con 
obras eléctricas, alumbrado público, mantenimiento de redes eléctricas y/o actividades 
similares al objeto del presente proceso contractual. 

 

4.7. CLASIFICACIÓN UNSPSC – REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
(RUP) 
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Como requisito habilitante para participar en el presente proceso de selección, el proponente 
deberá encontrarse inscrito, clasificado y vigente en el Registro Único de Proponentes – RUP, 
en los siguientes códigos UNSPSC, relacionados con el objeto contractual: 

• 391016: Lámparas y bombillas eléctricas.  

• 391115: Iluminación de interiores y artefactos eléctricos.  

• 391116: Iluminación de exteriores y artefactos eléctricos.  

• 391118: Accesorios de iluminación.  

• 391125: Luminarias de escenarios y estudios.  

• 391216: Dispositivos y accesorios para la protección de circuitos.  

• 721515: Servicios de sistemas eléctricos.  

• 811017: Ingeniería eléctrica y electrónica.  

La Entidad verificará que el proponente haya reportado dentro de su clasificación en el RUP 
actividades relacionadas con los códigos anteriormente señalados, acreditando de esta 
manera capacidad para ofrecer bienes, servicios y actividades asociadas al objeto del 
presente proceso contractual ante las entidades estatales. 

En el caso de consorcios o uniones temporales, los integrantes podrán acreditar 
conjuntamente los códigos requeridos, de conformidad con la participación y actividades a 
ejecutar dentro del futuro contrato. 

La exigencia de los anteriores códigos UNSPSC se considera proporcional y acorde con la 
naturaleza técnica del objeto contractual, toda vez que corresponden a actividades 
relacionadas con obras eléctricas, suministro e instalación de luminarias LED, adecuación de 
redes eléctricas, accesorios y servicios especializados de ingeniería eléctrica y electrónica 
requeridos para la ejecución del proyecto. 

4.8. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL:  
 

Para verificar la capacidad ORGANIZACIONAL se tendrá en cuenta la información reportada 
por el proponente en registro único de proponentes RUP acorte 2025. este debe estar vigente 
y en firme a la fecha de entrega de las propuestas.  

 

• Rentabilidad del Patrimonio: Mide la capacidad de generación de utilidad 
operacional respecto al patrimonio. 

Requisito habilitante: Mayor o igual a 0.20 

 

• Rentabilidad del Activo: Mide la capacidad de los activos para generar utilidad 
operacional. 

Requisito habilitante: Mayor o igual a 0.20 
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5. FACTORES DE HABILITACIÓN: Los aspectos Jurídicos, Financieros, organizacionales 
y las condiciones de experiencia, de los proponentes serán objeto de verificación de 
cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección 
y no otorgarán puntaje. La verificación de los requisitos habilitantes, versará respecto a 
la documentación e información solicitada en el Numeral 4. del presente Pliego de 
Condiciones. 
 
El Comité de Evaluación del Municipio se encargará de estudiar las propuestas desde el 
punto de vista Jurídico, Financiera y de experiencia, con el fin de determinar las 
propuestas habilitadas para continuar con el proceso; este Comité podrá solicitar a los 
proponentes las aclaraciones y explicaciones que estime pertinentes e indispensables. 
 
En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar 
o mejorar sus propuestas; en consecuencia, solamente se tendrán en cuenta las 
explicaciones o aclaraciones sobre datos o documentos presentados en la oferta (Ley 
80de 1993, Artículo 30 numeral 7 y numeral 2 modificado por el artículo 88 de la Ley 1477 
de 2011, numerales 3 y 4 de la Ley 1150 de 2007). 
 
 

 
6. FACTORES DE EVALUACIÓN 

 

La evaluación de las propuestas que resulten habilitadas y que no se encuentren incursas en 
causal de rechazo será realizada por el comité evaluador designado por la Entidad, el cual 
verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes exigidos y procederá a la asignación 
de puntajes conforme a los factores de evaluación y calificación establecidos en el pliego de 
condiciones. 

La Entidad adoptará como criterio de selección la oferta más favorable para la entidad, de 
conformidad con los principios de selección objetiva establecidos en el artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007 y las disposiciones contenidas en el Decreto 1082 de 2015. 

Los factores de ponderación, evaluación y asignación de puntaje serán definidos en el 
respectivo pliego de condiciones, atendiendo la naturaleza del objeto contractual y 
garantizando los principios de transparencia, economía, responsabilidad y selección objetiva. 

Los criterios de evaluación y/o ponderación que serán tenidos en cuenta por la Entidad para 
la selección de la oferta más favorable dentro del presente proceso de selección, son los 
siguientes: 

 

FACTOR EVALUABLE PUNTAJE 

FACTOR ECONOMICO  200 PUNTOS 

EQUIPO DE TRABAJO 300 PUNTOS 
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EXPERIENCIA ADICIONAL 300 PUNTOS 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 PUNTOS 

PUNTAJE ADICIONAL PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS 

DE MUJERES CUMPLAN ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14, DECRETO 

1860 DE 2021 

100 PUNTOS 

TOTAL, PUNTAJE 1000 PUNTOS 

 
 
6.1. PROPUESTA ECONOMICA: (200 PUNTOS). 
 
 
Se otorgarán hasta Doscientos (200) puntos a la propuesta económica más favorable para la 
entidad, siempre que se encuentre dentro del presupuesto oficial y cumpla con las 
especificaciones técnicas exigidas. 

 
La oferta económica deberá presentarse acompañada de los respectivos Análisis de Precios 
Unitarios (APU), debidamente discriminados y coherentes. La Entidad verificará la 
consistencia técnica y financiera de la propuesta. 
 
6.2. Experiencia Específica Adicional – 300 puntos 
 
Se otorgará Trescientos Puntos (300) al proponente que acredite experiencia adicional 
mediante la presentación de certificaciones de contratos ejecutados y terminados, 
relacionados con el objeto del presente proceso de selección, correspondientes a obras de 
mejoramiento, modernización, expansión y/o mantenimiento de sistemas de alumbrado 
público, redes eléctricas o instalación de luminarias tipo LED, ejecutados en el Municipio de 
Magangué.  

 Esta experiencia deberá encontrarse clasificado y registrado en el Registro Único de 
Proponentes – RUP en mínimo tres (03) de los siguientes códigos UNSPSC relacionados con 
el objeto contractual: 

• 391015: Lámparas y bombillas eléctricas.  

• 391115: Iluminación de interiores y artefactos eléctricos.  

• 391116: Iluminación de exteriores y artefactos eléctricos.  

• 391118: Accesorios de iluminación.  

• 391125: Luminarias de escenarios y estudios.  

• 391216: Dispositivos y accesorios para la protección de circuitos.  

• 721515: Servicios de sistemas eléctricos.  

• 811017: Ingeniería eléctrica y electrónica.  

La experiencia aportada para acreditar los requisitos habilitantes podrá igualmente ser tenida 
en cuenta para la asignación de puntaje dentro de los factores de ponderación, siempre y 
cuando cumpla con los criterios exigidos para la experiencia específica objeto de calificación. 
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6.2. EQUIPO DE TRABAJO: (300 Puntos) 
 
Se otorgarán trescientos (300) puntos al proponente que acredite que la mitad más uno del 
personal exigido por la Entidad como equipo mínimo de trabajo habilitante para la ejecución 
del contrato reside en el Municipio de Magangué. 
 
Para efectos de la asignación del puntaje, el proponente deberá aportar certificados de 
residencia expedidos por la autoridad competente, correspondientes a los integrantes del 
equipo de trabajo ofertado. 
 
La Entidad verificará que el personal relacionado efectivamente haga parte del equipo mínimo 
o adicional propuesto para la ejecución del contrato. 
 
El presente criterio de ponderación busca incentivar la participación de mano de obra local, 
considerando que las actividades objeto del contrato se desarrollarán en corregimientos y 
zonas rurales del Municipio de Magangué, algunas de difícil acceso, por lo que resulta 
favorable para la ejecución contractual contar con personal que conozca el territorio, las 
condiciones logísticas y las características propias de las comunidades beneficiarias. 
 
 
6.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: 100 PUNTOS  
 
6.3.1. BIENES O SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL 
 
En el caso del servicio de origen nacional se asignarán 100 puntos. 
 
Para los efectos del presente numeral y de conformidad con lo establecido en la Ley, se 
entiende por bien o servicio de origen nacional aquel prestado por empresas constituidas de 
acuerdo con la legislación nacional colombiana, por personas naturales colombianas o por 
residentes en Colombia. 
 
Igualmente, para la aplicación del puntaje del presente factor y según el parágrafo del artículo 
1 de la ley 816 de 2003, se otorgará tratamiento de servicio de origen nacional aquel servicio 
que aunque sea ofrecido por sociedades constituidas en el exterior o por personas naturales 
extranjeras no residentes en Colombia, cuyo País de origen sea de aquéllos con los que 
Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquéllos Países 
en los cuales a las ofertas de bienes y servicios Colombianos se les conceda el mismo 
tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. 
 
Si el Proponente es un Consorcio o una Unión Temporal que está conformado por personas 
de las señaladas en este numeral, la Propuesta respectiva obtendrá 50 puntos en el factor de 
“ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA.” 
 
 

Origen Puntaje 

Bienes nacionales 100 

Bienes extranjeros 50 
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Mixtos con igual o más del 
50% nacional 

70 

Mixto con menos del 50% 
nacional 

40 

 
 
6.4. INCENTIVO A LOS EMPRENDIMIENTOS Y/O EMPRESAS DE MUJERES (100 

PUNTOS.) 
 

Al proponente que cumpla con los requisitos contemplados en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del 
Decreto 1082 de 2015 adicionado por el Decreto 1860 de 2021, y acrediten tal condición, 
obtendrán una puntuación de 100 puntos. El numeral 2 del referido artículo es el aplicable 
para el presente proceso de selección, a saber: 
 
Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la 
persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a 
la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
“Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas 
con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. 
En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la 
empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía 
desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al 
empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y 
el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde 
se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo 
del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad 
de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, 
se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de 
trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad 
social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.” 
 
Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, 
las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento 
con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre 
del procedimiento de selección. 
 
6.5. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la 
Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del 
Decreto 1860 de 2021 de la siguiente manera: 
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Artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el 
puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a 
recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su reglamento de contratación, así como los celebrados por los Procesos 
de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el 
contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en 
los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las 
definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los 
Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero 
de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2. 1. 1. 1.3. 1., citado 
anteriormente. En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el 
inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 
establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio 
de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho 
puntaje. En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la 
Entidad Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, 
las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o 
servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los 
elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo 
que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de 
desempate en lugar de obtener puntaje. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en 
que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 
presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma 
dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 
1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. Igualmente, se preferirá la 
propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente, En virtud del artículo 16 de la 
Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 
donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, 
o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza. En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
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por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en 
la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores, Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral. De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de 
la información de estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que 
hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando 
esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal 
por un lapso igual al término de ejecución del contrato. Si la oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar 
como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. El 
tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito 
de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 
personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá 
en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica. El tiempo de vinculación en la planta referida, de 
que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad 
social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador. En el caso de los proponentes plurales, su representante legal 
acreditará el número de trabajadores vinculados que son personas mayores no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el 
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requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el 
otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las 
condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, 
bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento 
de identificación del trabajador que lo firma. La mayor proporción se definirá en 
relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por 
lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de 
proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o 
el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas 
vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. El 
tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. En el caso de los proponentes 
plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que por 
lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se 
definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación 
expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. Debido 
a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la 
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certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado 
para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 
respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que emita la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra 
en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona 
en proceso de reintegración o reincorporación. En el caso de las personas jurídicas, el 
representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un certificado, 
mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuotas partes de 
la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 
cuando todos los integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se 
entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas 
donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté 
constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, 
o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos 
de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. Debido a que 
para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular 
de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito 
para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 7. 1. Esté conformado por al menos una madre 
cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual 
se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o 
el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad 
de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada 
de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los 
documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente 
plural. 7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 7.3. En 
relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios 
o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
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persona jurídica. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, 
se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una 
cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales 
que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con 
los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. Tratándose de proponentes plurales, 
se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se 
presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. La condición de 
micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutua/es que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con 
los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 
anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente 
persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor 
fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y 
contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de 
juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
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fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. Igualmente, cuando la 
oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 10.1. Esté 
conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo 
cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos 
del numeral 8 del presente artículo; 10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 10.3. Ni la 
Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo 
cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica. En el evento en que el empate se 
presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 
la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el 
certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. 
Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente 
artículo. Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar 
establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus 
veces. 
 
Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate 
se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. Sin perjuicio de la 
obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 
vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento 
de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación.  
 
Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional 
por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 
criterios de desempate previstos en el presente numeral.  
 
Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la 
Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 
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víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana. En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para 
conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de desempate de 
personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes 
o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
 
6.5.1. METODO ALEATORIO EN CASO DE EMPATE 
 
En caso que de haber empate y no se puedan aplicar los criterios antes señalados porque 
ninguno de los oferentes los acredita, la entidad utilizará el sistema de balotas, consistente 
en introducir en una bolsa negra el número de balotas cuantos oferentes hubieren empatados, 
posterior a ello se designa a un funcionario o contratista de la entidad para que introduzca la 
mano dentro de la bolsa, sacando así una balota que será la ganadora. Este procedimiento 
se desarrollará de manera presencial y/o virtual en la hora y fecha señalada por la entidad 
previamente publicada. 
 
 
6.6. RANGO PARA CALIFICAR LA PROPUESTA COMO FAVORABLE 
 
Para los efectos pertinentes, esta entidad calificará como favorable las propuestas que sean 
calificadas en un rango igual o superior a 600/1000 PUNTOS, de lo contrario serán calificadas 
como desfavorables. 
 
6.7. APLICACIÓN ARTICULO 58 DE LA LEY 2195 DEL 18 ENERO DE 2.022 
 
El Municipio aplicara el Artículo 58. Reducción de puntaje por incumplimiento de contratos. 
Las entidades estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública que adelanten cualquier Proceso de Contratación, exceptuando los supuestos 
establecidos en el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en los de 
mínima cuantía y en aquellos donde únicamente se pondere el menor precio ofrecido, 
deberán reducir durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por 
ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les 
haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir 
de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio 
de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 
 
7. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA. 
 

a) Cuando se advierta, que el Proponente se halle incurso en alguna 
delas causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar 
establecidas en la Constitución o en la ley. 

 

b) Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente 
incapaces para obligarse o que no cumplan todas las calidades y 
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condiciones de participación indicadas dentro de los presentes 
pliegos de condiciones. 

 

c) Cuando el valor de la propuesta exceda el presupuesto oficial 
estimado indicado en estos pliegos de condiciones. 

 

d) Cuando la oferta no cumpla con el plazo estipulado para la ejecución del 
contrato. 

 

e) Cuando para este mismo proceso de selección se presenten varias 
propuestas por el mismo proponente, individualmente o en 
Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura. 

 

f) Cuando la propuesta esté incompleta por no incluir alguno de los 
aspectos exigidos en estos Pliegos de condiciones. 

 

g) Cuando la propuesta no cumpla con la integridad del objeto del 
presente proceso, es decir, se presente en forma parcial. 

 

h) Cuando el Proponente manifieste y/o acredite en su propuesta que 
no ha sido sancionado y EL MUNICIPIO corrobore que dicha 
información no es veraz, con base en el numeral 7 del Artículo 26 
de la Ley 80 de 1983. 

 

i) Cuando EL MUNICIPIO corrobore que la información presentada 
en la propuesta no es veraz. 

 

j) Cuando no subsane dentro del término de ley, la información o 
requisitos habilitantes solicitados por EL MUNICIPIO. 

 

k) Cuando algún proponente intente enterarse indebidamente de los 
informes de verificación o ejercer alguna influencia en el proceso de 
estudio de las ofertas o en la decisión sobre la adjudicación por parte 
de EL MUNICIPIO 

 

l) Cuando no se cumple con los aspectos de verificación. 
 

m) Cuando no se haga la manifestación de interés dentro del término 
establecido en éstos pliegos, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.2.1.2.20 numeral 1 del Decreto 1082 de 2015, toda vez 
que es un requisito habilitante no subsanable. 

 



 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE MAGANGUÉ 

NIT. 800028432-2 

Vigencia: 
01/001/202

4 

 

 

SAMC-0004-2026 
 

AVISO 
Versión: 01 

 

n) Cuando la propuesta económica no comprenda los elementos de 
obligatorio cumplimiento en los términos legales y reglamentarios. 

 

o) Cuando los formatos Y/o anexos técnicos y económicos solicitados 
no sean diligenciados en su totalidad.  

 

p) Cuando las cantidades y precios unitarios del proponente superen 
los precios unitarios y cantidades oficiales. 

 

q) cuando los formatos y/o anexos solicitados se presente con los 
logos de la alcaldía municipal o logos que no pertenece oficialmente 
al oferente.  

 

r) Cuando la propuesta no cumpla con la calificación mínima prevista 
en estos pliegos de condiciones. 

 

s) Cuando exista recomendación del comité evaluador por tratarse de 
una oferta con precio artificialmente bajo. 

 

t) Cuando uno de los integrantes del consorcio, unión temporal o 
proponente plural tenga un porcentaje de participación inferior al 
10%. 

 

u) cuando la propuesta económica este por debajo del noventa y cinco 
por ciento del presupuesto oficial.  

 

v) Cuando uno de los integrantes del consorcio, unión temporal o 
proponente plural este conformado por más de (5) cinco integrantes. 

 

w) Cuando el proponente se encuentre en mora por un lapso de seis (6) 
meses en el pago de las multas que hubieren sido impuestas con 
fundamento en el nuevo Código Nacional de Policía y Convivencia. 

 

x) Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente 
incapaces para obligarse o que no cumplan todas las calidades y 
condiciones de participación indicadas dentro de los presentes 
pliegos de condiciones. 

 

y) Cuando se alleguen con la propuesta formatos, formularios o 
anexos diferentes a los modelos previsto en los pliegos de 
condiciones y no sean subsanados oportunamente. 
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z) Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no 
suministren la información y la documentación solicitada por la 
entidad estatal a más tardar en el término del traslado del informe 
de evaluación. 

 

aa) La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta 
configura causal de rechazo de la misma. 

 

bb) Las demás establecidas en la normatividad vigente y previstas 
en este pliego de condiciones 

 
 
8. CONDICIONES ENERALES DEL CONTRATO.  
 
8.1. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución del contrato  

 
El contrato se entenderá celebrado y perfeccionado desde el momento de la publicación 
del contrato en el SECOP II (www.contratos.gov.co). Para que pueda ser ejecutado, se 
requiere: 1) Que exista el registro Presupuestal 2) Que estén aprobadas las garantías por 
parte del Municipio y 3) Que este demostrado al pago de aportes a seguridad social. 4) 
Pago de las estampillas de acuerdo al estatuto tributario Municipal 

 
8.2. Incumplimiento de Requisitos de Ejecución  

 
El incumplimiento de las obligaciones que corresponden al contratista, referentes a los 
requisitos de ejecución, será causal de incumplimiento del contrato, el cual será declarado 
por medio de acto administrativo que se expedirá dentro de las reglas del debido proceso. 

 
8.2.1. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 

La ejecución del contrato se desarrollará en zonas rurales y/o centros poblados del Municipio 
de Magangué, departamento de Bolívar, en los sectores priorizados por la Administración 
Municipal conforme a las necesidades identificadas dentro del proyecto de mejoramiento, 
adecuación, modernización y expansión del sistema de alumbrado público. 

Inicialmente, las intervenciones se encuentran proyectadas en corregimientos y sectores 
rurales que presentan distancias significativas respecto del casco urbano del municipio, 
condición que incide directamente en la logística, transporte de materiales, movilización de 
personal y tiempos de ejecución del proyecto. 

Así mismo, es importante precisar que algunos de los corregimientos priorizados cuentan con 
acceso principalmente fluvial, debido a su ubicación en zonas ribereñas y de influencia del río 
Magdalena y complejos cenagosos del municipio, razón por la cual parte de las actividades 
de transporte y movilización de equipos, materiales y personal deberá realizarse por vía 
acuática, generando condiciones operativas y logísticas especiales para la ejecución 
contractual. 
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Estas particularidades geográficas y de accesibilidad fueron consideradas dentro de la 
estructuración técnica y económica del proyecto, especialmente en los análisis de precios 
unitarios (APU), costos de transporte, mano de obra y tiempos de ejecución, atendiendo las 
condiciones reales del territorio y garantizando la adecuada prestación del servicio en las 
comunidades beneficiarias. 

No obstante, y de conformidad con las necesidades técnicas del proyecto y la disponibilidad 
presupuestal, la entidad podrá priorizar o ampliar las zonas de intervención durante la 
ejecución contractual, sin que ello implique modificación del objeto del contrato, siempre que 
las actividades correspondan al alcance definido en los estudios previos y documentos 
técnicos del proceso. 
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,  
 
8.2.2. TERMINO DE VIGENCIA, PLAZO DE EJECUCIÓN Y VALOR DEL CONTRATO. 
 
El plazo de ejecución del contrato será de dos (02) meses, contados a partir de la suscripción 
del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del 
contrato, así como de la aprobación de la garantía única constituida por el contratista a favor 

del Municipio. 
. 
 
8.2.3. FORMA DE PAGO. 
 

El valor del contrato será cancelado mediante actas parciales de avance de obra, 
debidamente aprobadas por el supervisor del contrato, conforme al avance físico ejecutado. 

El primer pago que se realice al contratista deberá corresponder, como mínimo, a un avance 
físico de obra del veinte por ciento (20%). Los pagos posteriores se efectuarán mediante actas 
parciales de avance de obra hasta completar el cien por ciento (100%) del valor total del 
contrato. 

Para el trámite de cada pago parcial será requisito indispensable la presentación y aprobación 
de los siguientes documentos: 

• Acta parcial de recibo de obra a satisfacción, suscrita por el supervisor del contrato.  

• Informe de ejecución de actividades y avance de obra. 

• informe de supervisión   

• Certificación de cumplimiento donde se evidencia el porcentaje de avance expedida 
por el supervisor del contrato.  

• Acreditación del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 
parafiscales, cuando haya lugar.  

• Presentación de factura electrónica y demás documentos exigidos por la Entidad para 
el trámite administrativo y financiero correspondiente.  

• Los pagos se efectuarán de acuerdo con la disponibilidad del Programa Anual 
Mensualizado de Caja – PAC.  

• una vez aprobado y firmado cada uno de los documentos requeridos el contratista 
debe subir cada a uno de ellos a la plataforma de SECOP II dentro del proceso para 
el respectivo flujo de aprobación de pago. 

REQUISITOS PARA EL PAGO FINAL 

Para el trámite del último pago, el contratista deberá acreditar, además de los requisitos 
generales establecidos para los pagos parciales, el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

• Suscripción del acta de recibo final de obra a satisfacción por parte del supervisor del 
contrato.  

• Entrega de informes finales 
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• acta final de obra  

• acta de terminación  

• acta de liquidación  

•  

•  

CONDICIONES GENERALES DE PAGO 

El Municipio no se hará responsable por demoras en el trámite de pago cuando estas se 
originen por la presentación incompleta de documentos soporte o por el incumplimiento de 
los requisitos establecidos contractualmente por parte del contratista. 

Así mismo, el Municipio no reconocerá reajustes, costos adicionales, mayores cantidades de 
obra no autorizadas, gastos o actividades que hayan sido previsibles al momento de la 
presentación de la propuesta económica por parte del contratista. 

Para cada pago, el contratista deberá presentar la respectiva factura o cuenta de cobro 
acompañada del acta de recibo parcial o final de obra, según corresponda. La cancelación de 
los pagos estará sujeta a los procedimientos internos de tesorería y a la disponibilidad del 
PAC 
 
 
8.2.4. GARANTIAS DEL CONTRATO.  
 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, reglamentado por el 
Decreto 1082 de 2015 articulo Artículo 2.2.1.2.3.1.1. Riesgos que deben cubrir las garantías 
en la contratación. EL CONTRATISTA, se obliga a constituir dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la firma del presente contrato, una garantía única mediante póliza de 
seguros de una Compañía de Seguros debidamente establecida en el país según póliza que 
haya sido aprobada por la Superintendencia Financiera, a favor del Municipio De Magangué 
que ampare los siguientes Riesgos: las garantías que se solicitaran en este proceso, 
atendiendo a su complejidad son las siguientes:  GENERALIDADES: Artículo 2.2.1.2.3.1.1. 
Riesgos que deben cubrir las garantías en la contratación. El cumplimiento de las obligaciones 
surgidas en favor de las Entidades Estatales con ocasión de: (i) la presentación de las ofertas; 
(ii) los contratos y su liquidación; y (iii) los riesgos a los que se encuentran expuestas las 
Entidades Estatales, derivados de la responsabilidad extracontractual que pueda surgir por 
las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas y subcontratistas, deben estar 
garantizadas en los términos de la ley y del presente título. (Decreto 1510 de 2013, artículo 
110): Artículo 2.2.1.2.3.1.2. Clases de garantías. Las garantías que los oferentes o 
contratistas pueden otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones son:1. 
Contrato de seguro contenido en una póliza. 2. Patrimonio autónomo. 3. Garantía Bancaria. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 111):   
 
•A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: En cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y hasta la liquidación del 
contrato.  
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•B) CALIDAD DEL SERVICIO: por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 
del contrato, con vigencia igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más. El contratista 
deberá hacer entrega de estas garantías a la entidad, las cuales serán aprobadas por la 
misma. El contratista se obliga a ajustar las garantías a la fecha de inicio del contrato y a 
ampliar, modificar y prorrogar las mismas, en el evento en que se aumente el valor del contrato 
o se prorrogue o suspenda su vigencia,  
 
•C) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: equivalente 
al cinco por ciento (5%) del valor total del aporte en dinero, la vigencia del amparo será por el 
término del convenio y tres (3) años más. ,  
  
D) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: se requiere que dicho amparo sea 
por un monto de Doscientos (200) SMMLV, la vigencia del amparo será por el plazo de 
ejecución del contrato. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.3.1.17. del Decreto 
1082 de 215- Suficiencia del seguro de responsabilidad civil extracontractual. El valor 
asegurado por los contratos de seguro que amparan la responsabilidad civil extracontractual 
no debe ser inferior a: 1. Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o 
igual a mil quinientos (1.500) SMMLV. La vigencia de esta garantía deberá ser igual al período 
de ejecución del contrato. (Decreto 1510 de 2013, artículo 126. 
 
8.2.5. MODIFICACIÓN EN LOS PRECIOS 
 
os precios unitarios ofertados por el contratista en su propuesta económica serán fijos y 
permanecerán invariables durante la ejecución del contrato, salvo las modificaciones 
autorizadas legalmente.. 
 
8.2.6.  CESIÓN Y SUBCONTRATOS 
 
El presente contrato no podrá ser cedido total ni parcialmente, ni subcontratar el 
CONTRATISTA a persona alguna, natural o jurídica, nacional o extranjera sin la autorización 
previa otorgada por escrito por el Municipio, sin que esta resulte obligada a dar a conocerlas 
razones que le asistan para negarla. En caso de que el CONTRATISTA debidamente 
autorizado por el MUNICIPIO, hiciere cesión total o parcial de este contrato, deberá 
estipularse en el contrato o en los contratos de cesión, que el cesionario se obligue en iguales 
condiciones que el cedente. 
 
8.2.7. MULTAS 
 
La mora o el incumplimiento parcial de las obligaciones que asume el CONTRATISTA por 
medio de este contrato dará derecho al CONTRATANTE a exigir a aquellas multas diarias del 
diez (10%) por ciento del valor del contrato hasta por diez (10) días calendarios. Llegado el 
caso, su imposición se hará mediante Resolución motivada por el CONTRATANTE en la que 
se expresará(n) la(s) causa(s) que dio (dieron) lugar a ella(s), dicha resolución se notificará 
personalmente al CONTRATISTA y si ello no fuere posible se notificará por edicto de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo. Contra dicha 
providencia cabe el recurso de reposición que podrá ser Interpuesto por el CONTRATISTA 
dentro del término legal. PARÁGRAFO. El pago de las multas a que se refiere esta cláusula 
podrá exigirse por vía ejecutiva, si dicho pago no se hubiere efectuado durante el termino de 
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duración del contrato se tendrá en cuenta al momento de la liquidación.   
 
   
8.2.8. PENAL PECUNIARIA. 
 
En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total de las obligaciones derivadas 
del presente contrato, EL CONTRATISTA pagará al MUNICIPIO a título de pena pecuniaria, 
una suma equivalente al veinte (20%) por ciento del valor total del contrato. La imposición de 
esta pena pecuniaria se considerará como pago parcial y definitivo de los perjuicios que cause 
al Municipio, No obstante, el Municipio de Magangué, se reserva el derecho de cobrar 
perjuicios adicionales por encima del monto de lo aquí pactado, siempre que los mismos se 
acrediten tanto el valor de las multas, como el de la cláusula penal pecuniaria serán 
descontados de los pagos que se efectúen al CONTRATISTA. El pago de la cláusula penal 
pecuniaria estará amparado mediante póliza de seguros en las condiciones establecidas en 
el presente contrato. 
 
 
 
8.2.9. SUPERVISIÓN 
 
La vigilancia de la ejecución de este contrato estará a cargo del secretario de planeación 
Infraestructura y desarrollo económico y /o del funcionario que éste delegue. Las funciones 
de la supervisión serán esencialmente las siguientes: 1. Verificar que el CONTRATISTA 
cumpla con las obligaciones que asume por razón del Contrato. 2. Informar al alcalde respecto 
a las demoras o incumplimientos de las obligaciones del CONTRATISTA. 3. Coordinar las 
modificaciones y / o adiciones que eventualmente sea necesario efectuar al Contrato, con 
arreglo a lo dispuesto para tal efecto por el Estatuto Contractual 4. Expedir la constancia a 
satisfacción de recibo del presente contrato 5. Certificar el cumplimiento del contrato previo 
informe del contratista sobre el desarrollo del objeto contratado; 6.  Solicitar copia mensual 
del certificado de cumplimiento de aportes parafiscales; 7. En el evento en que se deban 
levantar actas sobre la ejecución del Contrato, suscribirlas a nombre del MUNICIPIO DE 
MAGANGUÉ; 8. Impartir las órdenes y sugerencias por escrito y formular las observaciones 
que estime convenientes sobre el desarrollo del contrato; 9 Elaborar el acta de liquidación del 
contrato y colocar su visto bueno, si a ello hubiere lugar; 10. Vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones del contrato asegurando que el contratista se ciña a los plazos, términos, 
calidades y condiciones previstas en el contrato; 11. Solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual sobre cualquier novedad o 
hechos que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato o cuando se 
presente incumplimiento del contrato conforme lo dispone la Ley 1474 de 2011. 
 
8.2.10. CADUCIDAD 
 
EL MUNICIPIO podrá declarar la caducidad del contrato por medio de Resolución 
debidamente motivada, en los casos consagrados en la ley.   
   
8.2.11. MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL 
 
Se consideran incorporados al contrato los principios que rigen la terminación, modificación e 
interpretación unilateral, en los términos consagrados en los artículos 14, 15, 16 y 17 de la 
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Ley 80 de 1993 y en el parágrafo dos del artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
   
8.2.12.  LIQUIDACIÓN 
 
El contrato será objeto de liquidación de conformidad con lo consagrado en el artículo 11 de 
la Ley 1150 de 2007. 
 
 
PEDRO MANUEL ALI ALI 
ALCALDE MUNICIPAL 


